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ANEXO XIII

TABLAS SALARIALES FINALES AÑO 2004

Incremento IPC real (3,2) + 0,6 puntos

TABLA DE REFERENCIA

Salarios mínimos garantizados

Grupo Nivel Salario día Salario anual 

7 II 27,25 13.854,79 
6 III, IV y V 24,78 12.730,94 
5 VI y VII 22,92 11.884,64 
4 VIII y IX 21,30 11.147,54 
3 X 20,03 10.569,69 
2 XI 19,61 10.378,59 
1 XII 19,45 10.305,79 

 Plus de Asistencia: Por día efectivo de trabajo: 3,24.
Plus de Transporte: Por día efectivo de trabajo: 2,48.
Los valores anuales se entienden referidos para supuestos de:

Salario día a razón de 455 días (365 días/año + 30 Paga extra de 
Verano + 30 Paga Extra de Navidad + 30 Paga de marzo).

Plus de asistencia a razón de 281 días (220 días trabajo efectivo + 21 
Paga Extra de Verano + 20 Paga Extra de Navidad + 20 Paga de vacaciones).

Plus de transporte a razón de 220 días (220 días de trabajo efectivo año).
Las empresas que a partir del 1/1/1999 empiecen a regirse por el presente 
Convenio podrán optar por la aplicación de esta Tabla de Referencia o 
por aquélla a la que se hubieran acogido de no haber existido esta Tabla 
de Referencia. 

 4009 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el recurso contencioso-administrativo 1/59/2004, 
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Supremo (Sección Cuarta), contra el Real 
Decreto 337/2004, de 27 de febrero, por el que se desarrolla 
la Ley 28/2003, de 29 de septiembre, reguladora del Fondo 
de Reserva de la Seguridad Social.

En relación con el recurso contencioso-administrativo 1/59/2004, inter-
puesto por la Confederación Intersindical Gallega contra el Real Decreto 
337/2004, de 27 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 28/2003, de 29 de 
septiembre, reguladora del Fondo de Reserva de la Seguridad Social, en 
cumplimiento de lo solicitado por la Sección Cuarta de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo, una vez remitido el expediente 
administrativo correspondiente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, se acuerda emplazar a los posibles interesados en el mante-
nimiento de la disposición impugnada, a fin de que puedan personarse 
como demandados ante la referida Sala, en el plazo de los nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 8 de marzo de 2005.–El Secretario General Técnico, Francisco 
González de Lena Álvarez. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 4010 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2005, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
autoriza definitivamente a Endesa Cogeneración y Reno-
vables, S.A.U., a ejercer la actividad de comercialización, 
y se procede a su inscripción definitiva en la sección 2.ª 
del Registro Administrativo de Distribuidores, Comercia-
lizadores y Consumidores Cualificados.

Visto el escrito presentado por Endesa Cogeneración y Renova-
bles, S.A., de fecha 4 de noviembre de 2004, por el que solicita la autoriza-

ción para ejercer la actividad de comercialización así como la inscripción 
definitiva en el Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializa-
dores y Consumidores Cualificados, en la sección correspondiente.

Vistos los artículos 44.2 y 45.4 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del Sector Eléctrico.

Considerando lo dispuesto en los artículos 72 y 73 del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, así como en la Sec-
ción Segunda del Capítulo III del Título VIII de dicho Real Decreto.

Resultando que Endesa Cogeneración y Renovables, S.L., estaba de 
forma provisional autorizada para ejercer la actividad de comercializa-
ción e inscrita provisionalmente en la Sección 2.ª del Registro Administra-
tivo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores cualificados, 
según consta en la Resolución de la Dirección General de Política Energé-
tica y Minas de fecha 18 de octubre de 2004, de acuerdo con la solicitud 
de dicha empresa de 21 de septiembre de 2004.

Teniendo en cuenta que la sociedad, de acuerdo con toda la documen-
tación aportada se denomina Endesa Cogeneración y Renovables, S.A.U., 
en lugar de Endesa Cogeneración y Renovables, S.L., tal y como confirma 
la propia sociedad en escrito de fecha 27 de enero de 2005.

Resultando que la Disposición Transitoria Novena del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, establece que «Las empresas comercializa-
doras que de forma provisional hayan sido autorizadas e inscritas en el 
Registro de empresas comercializadoras del Ministerio de Economía dis-
pondrán de un plazo de tres meses para presentar la solicitud de autoriza-
ción de su actividad y de inscripción definitiva en el Registro».

Considerando que Endesa Cogeneración y Renovables, S.A.U., ha pre-
sentado como documentos acreditativos de su pretensión el certificado 
acreditativo de su adhesión a las reglas y condiciones de funcionamiento 
y liquidación del mercado de producción de energía eléctrica, suscri-
biendo el correspondiente Contrato de Adhesión, emitido por la sociedad 
«Compañía Operadora del Mercado Español de Electricidad, S.A.», en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 190 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre,

La Dirección General de Política Energética y Minas resuelve:

Proceder a la autorización definitiva de la empresa Endesa Cogenera-
ción y Renovables, S.A.U., con domicilio social en Sevilla, Avda. de la 
Borbolla, n.º 5, para el desarrollo de la actividad de comercialización, así 
como a la inscripción definitiva en la Sección 2.ª del Registro Administra-
tivo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualificados, 
con el número de identificación R2-250.

A partir de la recepción de la presente Resolución Endesa Cogeneración 
y Renovables, S.A.U., estará obligada a la remisión de la información a que se 
refiere el artículo 192 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, proce-
diéndose en caso contrario a la baja en la inscripción efectuada.

Si en el plazo de un año, contado desde la publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado de la presente Resolución, Endesa Cogeneración y Renova-
bles, S.A.U., no hubiera hecho uso efectivo y real de la autorización para 
comercializar energía eléctrica, o si dicho uso se suspendiera durante un 
plazo ininterrumpido de un año, se declarará la caducidad de la autoriza-
ción, previa instrucción del correspondiente procedimiento, tal y como 
dispone el artículo 74 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Sr. Secretario General de Energía, en el plazo de un mes, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado.

Madrid, 17 de febrero de 2005.–El Director General, Jorge Sanz Oliva.

Endesa Cogeneración y Renovables, S.A.U. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 4011 ORDEN APU/552/2005, de 28 de febrero, por la que se 

aprueba la oferta formativa del Instituto Nacional de 
Administración Pública para el año 2005.

De acuerdo con el artículo 2 del Real Decreto 1661/2000, de 29 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Estatuto del Instituto Nacional de Admi-


